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cuanta información precisen sobre los asuntos some-
tidos a aprobación en la misma, incluido el informe
de los Auditores de cuentas, así como a la entrega
o envío de dichos documentos en las condiciones
previstas en los artículos 144 y 212.2 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 31 de mayo de 2001.—El Consejero-Se-
cretario del Consejo de Administración, Juan
Manuel de Mingo Contreras.—30.693.

MUNDI PRIX,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a la Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de la sociedad que se
celebrará en el domicilio social, calle Villafranca
del Bierzo, 21, de Fuenlabrada (Madrid), en primera
convocatoria, el día 27 de junio de 2001, a las
doce horas, y, si fuera necesario, en segunda con-
vocatoria, el día siguiente, a la misma hora y en
el mismo lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
y aplicación de resultados, así como de la gestión
social, correspondiente todo ello al ejercicio cerrado
al día 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Designación, si procede, de Auditor
de cuentas.

Tercero.—Cese y nombramiento de Administra-
dores.

Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta por la propia Junta.

Quinto.—Facultades para elevar a público.

De conformidad con el artículo 212.2 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la publicación
de esta convocatoria cualquier accionista podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como, en su caso,
el informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas.

Madrid, 24 de mayo de 2001.—El Consejo de
Administración.—27.802.

MUTUALIDAD DE LEVANTE,
ENTIDAD DE SEGUROS

A PRIMA FIJA

Convocatoria Asamblea general ordinaria

De conformidad con los Estatutos sociales y por
acuerdo del Consejo de Administración, adoptado
en su reunión del día 17 de mayo, se convoca a
los señores mutualistas a la Asamblea general ordi-
naria, a celebrar en el domicilio de la Mutua Valen-
ciana de Levante de Accidentes de Trabajo, calle
Roger de Lluria, 6, de Alcoy (Alicante), el día 21
de junio de 2001, a las dieciocho horas, en primera
convocatoria, o, en su caso, en segunda convoca-
toria, una hora después, para deliberar y decidir
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Resultados e infor-
me de gestión correspondientes al ejercicio fina-
lizado el 31 de diciembre de 2000, así como la
gestión del Consejo.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio 2000.

Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
presupuesto para el ejercicio 2001.

Cuarto.—Designación de Administradores.
Quinto.—Designación de Auditores.
Sexto.—Redenominación del Fondo Mutual a

euros.

Séptimo.—Modificación de los artículos 2 y 25,
apartado II) de los Estatutos, en el sentido de añadir
al primero de ellos como ramo de seguro el de
pérdidas pecuniarias, suprimiendo el de asistencia,
y adaptación del segundo de tales artículos, a las
exigencias Ley 30/1995, de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Aprobación, en su caso, del acta de

la propia Junta y designación de Interventores para
tal fin.

Podrán concurrir a la Asamblea general convo-
cada todos los asociados pertenecientes a la Mutua-
lidad, bien personalmente o por delegaciones, según
lo previsto en los artículos 12 y 18 de los Estatutos
sociales de la entidad.

Se encuentra a disposición de los señores mutua-
listas, para su examen, en el domicilio social de
la entidad, el informe de gestión, Memoria, Cuenta
de Resultados, Balances del ejercicio 2000 e informe
de los Auditores de cuenta, así como el presupuesto
para 2001 y texto de los dos artículos sujetos a
modificación.

Alcoy, 24 de mayo de 2001.—María Julia Miró
Borras.—30.748.

N. CAPITAL, S. L.

Se convoca a los socios a la Junta general que
se celebrará en el domicilio social, calle Castelló,
número 72, Madrid, el día 28 de junio de 2001,
a las once horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad correspondientes
a 2000. Aplicación del resultado.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Administrador único durante 2000.

Tercero.—Redenominación del capital social de
conformidad con lo establecido en la Ley 46/1998,
de 17 de diciembre, sobre Introducción del Euro,
y consiguiente modificación de Estatutos.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la reunión.

A partir de la fecha de convocatoria, los socios
podrán examinar en el domicilio social o solicitar
su entrega o envío gratuito, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la Junta
general.

San Fernando de Henares, 25 de mayo de
2001.—El Administrador único de «Neinver, Socie-
dad Anónima».—30.862.

NEUROGAMMA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad a la Junta general ordinaria, que se celebrará
en Madrid, en la sede social de esta sociedad, calle
La Masó, 38, Mirasierra (Madrid), el día 25 de
junio de 2001, a las trece horas, en primera con-
vocatoria, y, en su caso, el día 26 de junio de 2001,
a la misma hora y el mismo lugar, con carácter
de segunda convocatoria, a fin de deliberar y resolver
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, referidas al ejercicio de 2000, así como de
la gestión social.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio de 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta, o designación, en su
caso, de Interventores de la misma.

En el domicilio social están a disposición de los
señores accionistas los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta. Dicha docu-

mentación será facilitada, de forma inmediata y gra-
tuita, a aquellos señores accionistas que así lo
soliciten.

Madrid, 29 de mayo de 2001.—El Presidente
Administrador único.—30.184.

NOSOBOR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

EUROFRED INVERSIÓN, S. A.
GELAT, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas totalmente)

Las Juntas generales de las tres sociedades par-
ticipantes en el proceso de fusión, celebradas todas
ellas el 17 de mayo de 2001, acordaron, por una-
nimidad, la fusión total y extinción de las dos com-
pañías absorbidas, pasando la totalidad de su patri-
monio a integrarse en la compañía absorbente, «No-
sobor, Sociedad Limitada».

Dichas fusiones se acordaron en los términos
del proyecto de fusión redactado por todos los
Administradores de las compañías fusionadas y
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona
el 16 de mayo de 2001.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 94
de la Ley de Sociedades Limitadas, en su remisión
a los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar, expresamente: a) el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las socie-
dades que se fusionan de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión en los respectivos domicilios de las sociedades
fusionadas; b) el derecho de oposición que asiste
a los acreedores de las sociedades que se fusionan,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del último anuncio, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 22 de mayo de 2001.—El Adminis-
trador único de «Nosobor, S. L.».—Los Adminis-
tradores solidarios de «Eurofred Inversión,
S. A.».—El Consejo de Administración de «Gelat,
S. L.».—29.241. y 3.a 6-6-2001

NOVELDA INVERSIONES
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria y extraordinaria que se cele-
brará a las doce horas del día 29 de junio de 2001
en el domicilio social (calle Serrano, 55, Madrid),
en primera convocatoria, y el día 30 en el mismo
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir
el número de accionista suficiente, hubiera de cele-
brarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Redenominación del capital a euros,

según lo establecido en la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, sobre Introducción del Euro, y demás
acuerdos necesarios para ejecutar dicha redenomi-
nación, así como las modificaciones estatutarias
pertinentes.

Quinto.—Renovación de nombramiento de Audi-
tor.

Sexto.—Facultades para elevar a público, en su
caso, los acuerdos anteriores.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
general, con voz y con voto, los tenedores de accio-
nes que, con una antelación de cinco días a aquel
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en que se celebre la Junta, figuren inscritos en los
registros correspondientes.

Derecho de información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta general, estarán a dis-
posición de los señores accionistas para su consulta
y obtención de forma gratuita, en el domicilio social,
calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas anuales, el
informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas. Estarán asimismo a disposición de los
señores accionistas el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas, así como la docu-
mentación y los informes que, conforme a la legis-
lación vigente, han tenido que elaborar los Admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, de acuerdo con el presente orden
del día. Dicha información se enviará de forma
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general
de accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—30.893.

OLIOR PORCUNA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta general de accionistas,
que se celebrará en el domicilio social, el día 29
de junio de 2001, en primera convocatoria, a las
dieciocho horas, y en segunda, el siguiente día 30
de junio de 2001, a la misma hora y lugar, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio 2000.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante dicho
ejercicio.

Cuarto.—Nombramiento, en su caso, de Audi-
tores de cuentas para el ejercicio 2001.

Quinto.—Otorgamiento de facultades para docu-
mentar, ejecutar y, en el caso, subsanar los acuerdos
que se adopten.

Los documentos que se someterán a la apro-
bación de la Junta, quedarán a disposición de los
accionistas, quienes podrán obtener copia gratuita
de los mismos, si lo solicitasen.

Porcuna (Jaén), 31 de mayo de 2001.—El Con-
sejero delegado, Florián Güeto Gras.—30.729.

ONCHENA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Transformación de sociedad anónima en sociedad
de responsabilidad limitada

A los efectos que determina la Ley de Sociedades
Anónimas y el Reglamento del Registro Mercantil,
se hace público el acuerdo de la Junta general uni-
versal extraordinaria de accionistas de fecha 28 de
mayo de 2001, por el que se transforma «Onchena,
Sociedad Anónima», en sociedad de responsabilidad
limitada.

Madrid, 30 de mayo de 2001.—El Adminis-
trador—29.509. 1.a 6-6-2001

PARC SANTA CLOTILDE, S. A.

Se comunica que en la Junta general extraor-
dinaria celebrada el 30 de mayo de 2001, debi-
damente convocada y válidamente constituída se
acordó entre otros:

Primero.—Reducción de capital.
Se acuerda por unanimidad la reducción de capi-

tal por:

Por devolución de aportaciones se amortizan
34.048 acciones: 26.152 acciones, números 60.549

a 86.700; 4.200 acciones, números 176.401 a
180.600; 3.360 acciones, números 222.241 a
225.600; 336 acciones, números 238.465 a 238.800,
todas inclusive, al precio de 6.642 ptas. (equivalentes
a 39,92 euros cada una, que totaliza 226.146.816
pesetas (equivalentes a 1.359.169,74 euros).

Con la publicación de estos acuerdos se inicia
el período para ejercer el derecho de oposición.

El período de ejecución se iniciará una vez fina-
lizado el período de oposición.

Como consecuencia de los anteriores acuerdos
se modifica el artículo 6.o de los Estatutos sociales
que quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo sexto. Capital social.—El capital de la
sociedad, que se halla totalmente suscrito y desem-
bolsado, es de 581.520.384 pesetas, dividido en
87.552 acciones ordinarias de una sola clase e inte-
grantes de única serie de valor nominal de 6.642
pesetas cada una, numeradas del 19.601 a 60.548;
del 122.401 al 148.700; del 165.601 a 176.400;
del 213.601 a 222.240; del 237.601 a 238.464, todas
inclusive, representadas por títulos nominativos que
podrán ser múltiples, todos ellos provistos de idén-
ticos derechos y características.

Barcelona, 30 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo.—30.150.

PARKING REYES MAGOS, S. L.

Convocatoria Junta general extraordinaria

Edicto

Don Juan Miguel Iriarte Barberena, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Pamplona y su partido,

Hago saber: En el procedimiento de jurisdicción
voluntaria sobre convocatoria a Junta general
extraordinaria número 213/01-B, seguido en este
Juzgado a instancia de don José Tomás García
Zabalza, contra don Francisco Javier Mata Mar-
tínez, Administrador mancomunado de la Cía. mer-
cantil «Parking Reyes Magos, Sociedad Limitada»,
se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

«S.S., ante mí el Secretario, dijo: Que debía esti-
mar y estimaba la pretensión interpuesta por el Pro-
curador don Javier Araiz Rodríguez, en nombre y
representación de don José Tomás García Zabalza,
y debo convocar y convoco Junta general extraor-
dinaria de la sociedad “Parking Reyes Magos, Socie-
dad Limitada” con el siguiente

Orden del día

Primero.—La censura de la gestión social, apro-
bación de cuentas anuales y la aplicación del resul-
tado correspondiente al ejercicio 1999.

Segundo.—Ratificación de acuerdos anteriores
adoptados por el órgano de administración y Junta
general.

Tercero.—Propuesta de cese del órgano de admi-
nistración y nombramiento de nuevo órgano de
administración.

Cuarto.—Modificación de los Estatutos sociales,
con el siguiente tenor: “Todo acto de transmisión,
disposición y/o cesión patrimonial de bienes y dere-
chos de la sociedad precisará acuerdo de la Junta
general adoptado por mayoría cualificada del 55
por 100 de los votos válidamente emitidos corres-
pondientes a las participaciones en que se divida
el capital social”.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Legalización de acuerdos.
Séptimo.—Aprobación del acta.

Junta que se celebrará, en el domicilio social,
el día 4 de julio de 2001, a las nueve treinta horas,
en primera convocatoria y, en segunda convocatoria,
en el mismo lugar y hora, al día siguiente, siendo
presidida por don S. José Tomás García Zabalza
y será Secretario don Francisco Mata Alonso.

De acuerdo con la Ley de Sociedades Limitadas,
los accionistas podrán obtener, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos

a la aprobación de la misma, así como el informe
de gestión y, en su caso, el informe de los Auditores
de cuentas».

Pamplona, 30 de de mayo de 2001.—El Magis-
trado-Juez.—30.691.

PARQUES Y HOTELES DE LLORET
DE MAR, S. A.

Se convoca a los accionistas de la sociedad a
la Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en la sede social, carretera Lloret-Tossa, sin número,
el jueves, día 28 de junio de 2001, a las diecisiete
horas, en primera convocatoria y a la misma hora
y lugar, el siguiente día, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, informe de gestión, propuesta
de aplicación de resultados y gestión social del ejer-
cicio 2000.

Segundo.—Cese y nombramiento de Administra-
dor único.

Tercero.—Reelección o nueva designación de los
Auditores de la sociedad.

Cuarto.—Redenominación del capital social a
euros a partir del 1 de enero de 2002.

Quinto.—Ratificación del acuerdo firmado por el
Administrador con el Ayuntamiento de Lloret de
Mar, de fecha 15 de mayo de 2001.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, así como el informe de gestión y el
de los Auditores de cuentas.

Lloret de Mar, 30 de mayo de 2001.—El Admi-
nistrador único.—30.796.

PESAPE, SOCIEDAD ANÓNIMA

En Castellar del Vallés, calle Montcada, 10-12,
domicilio social de la entidad mercantil «Pesape,
Sociedad Anónima», siendo las trece horas del día
de la fecha, tiene lugar la celebración de la Junta
general, universal y extraordinaria, de accionistas
de la entidad, adoptándose, por unanimnidad, los
siguientes acuerdos:

Primero.—Reducir el capital social de la entidad
en la cifra de 20.000.000 de pesetas (120.202,42
euros), con devolución de aportaciones.

Segundo.—Modificar el artículo correspondiente
de los Estatutos sociales y facultar a la adminis-
tradora de la sociedad para que pueda comparecer
ante Notario para elevar a público los presentes
acuerdos.

Castellar del Vallés, 23 de mayo de 2001.—La
Administradora de la sociedad, María del Carmen
Alcocer Pinto.—28.089.

PESCADOS Y MARISCOS
AMPOSTA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Administrador único, se convoca
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria
de la sociedad, la cual se celebrará en el domicilio
social el día 29 de junio, a las dieciséis horas, en
primera convocatoria, y, en su caso, el día siguiente,
en los mismos lugar y hora, en segunda convo-
catoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales —Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria—, correspondientes al ejer-
cicio social cerrado el 31 de diciembre de 2000,
y de la propuesta de aplicación del resultado.


